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NOTIFICADO POR ESTADO No. 135 DEL 6 DE AGOSTO DE 2021. 

 

   

 Del trabajo de PARTICIÓN REHECHO, que fuera allegado vía 

correo electrónico el día 13 de julio del cursante año, se corre 

traslado a los interesados por el término de cinco (5) días, para 

los fines indicados en el art. 509 del C.G.P.- 

 

 Por resultar improcedente, se niega la petición que vía 

correo electrónica fuera efectuada por el apoderado de la señora 

GLORIA MUÑOZ MUNAR y de los señores MUÑOZ MUNAR el día 27 de 

julio, a fin de que se aclare si se ordenó incluir en la 

partición el inmueble que allí menciona, por cuanto en la 

elaboración del trabajo de partición el auxiliar de justicia ha 

debido tener en cuenta los inventarios y avalúos judiciales que 

fueran aprobados por el juzgado; advirtiendo que si el partidor 

omitió dichos inventarios y avalúos, para el efecto los 

interesados, deberán formular dentro del término inmediatamente 

concedido, la correspondiente objeción, conforme así claramente 

lo establece el art. 509 inmediatamente citado.    
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